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Villa Carlos Paz, 4 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 037/2020 

 
VISTO: Las órdenes de pago anticipadas contenidas en el 

Expte. que se detalla en el ANEXO a la presente, y; 
 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de honorarios a profesionales que 
prestaron servicios en CARLOS PAZ GAS S.A. en el marco de la 
Ordenanza Nº 6541. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en los Exptes. analizados, se ha determinado que la 
misma se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados a los profesionales en su 
totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por 
autoridad competente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- APROBAR las Rendiciones de Cuentas de las 

órdenes de pago anticipadas detalladas en el ANEXO que 
forma parte de la presente Resolución, teniendo por 
canceladas las mismas, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

ANEXO RESOLUCION Nº 037/2020 

AÑO 
 

EXPTE.  
CONCEPTO O.P.A. O.P.A. O.Contab. 

2019 179.35 
HON.PROF. COTTI R. - Set. 
Dic/2019 - CARLOS PAZ GAS S.A. 

973 
  

2019 179.35 
HON.PROF. RIZZI - Set. Dic/2019 - 
CARLOS PAZ GAS S.A. 

974 
  

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 4 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN   Nº  038/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 262/2019 y las 

actuaciones contenidas en el Expte. 165035, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del servicio de “Ambulancias para la atención primaria en 
la vía pública y atenciones domiciliarias”  por el periodo 
comprendido entre los meses de Febrero a Diciembre de 2019 

por un monto $ 2.745.413, a la empresa A.M.I SRL, en el marco 
de lo dispuesto por el Decreto 442/A/2018 y Contrato de Locación 
786/2018.  

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha verificado que  las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo así como la 
facturación presentada por los titulares de la empresa reflejando 
dichos pagos, cumplimenta a criterio de este Tribunal con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 262/2019 emitida a nombre 
de la empresa A.M.I SRL., cancelando en su totalidad la misma 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
  Artículo 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Concejo 
de Representantes,  publíquese, dése al registro del Tribunal y 
archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 4 febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 039/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
           ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  
referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos: 

A N E X O  I: 
 

O.P.A/ 
O.P 

Expte 
Beneficiari

o 
Concepto 

 
TOTAL 

 
RENDIDO 

297/19 171.718 
CORREO 
OFICIAL 

REP. ARG. 

CORRESPONDENCIA  
PARA AREA DE 

RECURSOS FISCALES 
7.841.084,43 5.822.396,94 

014/19 
 

171.675 

CORREO 
OFICIAL 

REP. ARG. 

CORRESPONDENCIA  
PARA AREA JUZGADO 

DE FALTAS 

 
975.000 

 
575.810,31 

   

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS: 

7/2020 297/19 171.718 
CORREO OFICIAL REP. 

ARG. RECURSOS 
FISCALES 

2.018.687,49 

6/2020 014/19 171.675 
CORREO OFICIAL REP. 

ARG. JUZGADO DE 
FALTAS 

 
399.189,69 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 4 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 040/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 

O.P.A/  

O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 

RENDID

O 

 

2244/19 

 

175772 

SUBS. GRALES. 

(DTO. 

427/DE/2019) 

P/CENTRO 

JUBILADOS Y 

PENSIONADOS EL 

LAGO 

 

11.000 

 

11.000 + 

 

4186/19 

 

179812 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/ESCUELA 

BERNARDINO 

RIVADAVIA 

 

108.000 

 

108.000 

 

092/20 

 

183256 

SUBSIDIOS  

FODEMEEP 

P/ESCCUELA 

MANUEL 

BELGRANO 

 

34.000 

 

34.000 

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

     

     

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 4 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº 041/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6592, la cual establece en $ 34.166 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
en curso, al Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados en carácter de 

Subsidio  por esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido por 
la legislación vigente, deben presentar  por ante este Tribunal la 
correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que en virtud de lo citado precedentemente las autoridades del 

Refugio Nocturno “Cura Brochero” han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Enero de 2020 por un total de 
$ 34.628,35,  la cual a criterio cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $34.628,35  correspondiente 
al subsidio del mes de ENERO de 2020, cancelando parcialmente  
la  orden de pago anticipada 015/2020 emitida a tales efectos. 
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 6 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 042/2020 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre la orden de 

pago anticipada detallada en el cuadro Anexo I de la presente, y; 
                            
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dicha rendición, determinando que la documentación  revisada se 
ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos  legales como 
formales, dando estricto cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás 
disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas, referente a 

la orden de pago detallada en el cuadro Anexos de la presente en 
un todo de acuerdo a  lo expresado en Considerandos.  

 
A N E X O   I 

 

O.P.A. Expte. Beneficiario Concepto 
 

TOTAL 
 

RENDIDO 

 
1789/19 

 
178404 

COMPAÑÍA 
DE 

TRATAMIEN
TOS 

ECOLOGICO
S S.A. 

SERVICO 
RECOLECCION 

RESIDUOS 
DICIEMBRE 2019 

16.682.892,54 16.682.892,54 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz,6 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº 043/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 036/2020 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en la Resolución Nº 036/2020 del 

30/01/2020, se consignó en forma incorrecta el número de Expte. 
al que se refería la rendición de cuentas aprobada. 

 
Que resulta necesario aclarar estos errores involuntarios de 

tipeo, para subsanar dichos actos administrativos. 
  

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el ANEXO de la Resolución Nº 

036/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: En la 
columna de “Expte.”, donde dice: “179.350”; debe decir: “181.068”       
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Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 6 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº 044/2020 

 
VISTO: Las Órdenes de Pago Anticipadas contenidas en los 

Exptes. que se detallan en el ANEXO a la presente, y; 
 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de HONORARIOS 
PROFESIONALES de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y otros en 
el marco del Programa de “PREVENCIÓN Y ASISTENCIA DE 
CONSUMOS PROBLEMATICOS DE DROGAS” a la 
ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en el Expte. analizado, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados en su totalidad, de acuerdo 
con las certificaciones emitidas por autoridad competente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las órdenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos: 
  

ANEXO RESOLUCION Nº 044/2020 

AÑO  EXPTE.  CONCEPTO O.P.A. O.P.A. O.Contab. 

2019 172.035 Hon. Profes. ZOBELE S. Jul. Dic. 918     

2019 172.035 
Hon. Profes. MANGOLDT G. Jul. 
Dic. 919     

2019 172.035 
Hon. Profes. ITURBE M.C. Jul. 
Dic. 920     

2019 172.035 Hon. Profes. PEREZ G. Jul. Dic. 921     

2019 172.035 Hon. Profes. GUAYAN T. Jul. Dic. 922     

2019 172.035 Hon. Profes. AHTUY F. Jul. Dic. 923     

2019 172.035 
Hon. Profes. RUEDA LAJE T. Jul. 
Dic. 924     

2019 172.035 Hon. Profes. ASTIZ J.I. Jul. Dic. 925     

2019 172.035 Hon. Profes. ZOBELE S. Jul. Dic. 1775     

2019 172.035 
Hon. Profes. MANGOLDT G. Jul. 
Dic. 1776     

2019 172.035 
Hon. Profes. ITURBE M.C. Jul. 
Dic. 1777     

2019 172.035 Hon. Profes. PEREZ G. Jul. Dic. 1778     

2019 172.035 Hon. Profes. GUAYAN T. Jul. Dic. 1779     

2019 172.035 Hon. Profes. AHTUY F. Jul. Dic. 1780     

2019 172.035 
Hon. Profes. RUEDA LAJE T. Jul. 
Dic. 1781     

2019 172.035 Hon. Profes. ASTIZ J.I. Jul. Dic. 1782     

2019 172.035 
Hon. Profes. OLIVA R. J. anula 
saldo OPA 291/19     08/2020 

2019 181.821 
ASOCIACION CIVIL PRO JOVEN 
- Marzo Dic. 330     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN N° 045/2020  
 

VISTO: La Resolución Nº 003/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 

la Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  07/02/2020.      

Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 
jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 
Resolución Nº 003/C/2020 al 07/02/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 11 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 046/2020 
 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
925/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COSTA AZUL 
NORTE 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

 
5127/19 

 
179812 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

 
97.000 

 
97.000 

 
093/20 

 
183257 

SUBSIDIOS  
FODEMEEP 

P/CENI 
MERCEDITAS 
DE SAN MARTIN 

 
9.800 

 
9.800 

 
4703/19 

 
181173 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.1039/DE/
2019) 

 
P/CENTRO 
ITALIANO 

 
30.000 

 
30.000 + 

 
04/20 

 
183617 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS. VS 
ORG.PARTIDOS 
LIGA NAC. DE 
BASQUET 

 
100.000 

 
100.000 

 
030/20 

 
184020 

 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ. CAÑERIA VS. 
P/AIREADORES 
LAGO 

 
72.010 

 
72.010 

 

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

     

     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  
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Villa Carlos Paz, 13 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº 047/2020 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 

autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 
de Enero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

               
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto este Tribunal dio tratamiento 

a la rendición de cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” 
correspondiente al subsidio otorgado para el mes de ENERO 
2020  la que cumplimenta, a criterio de este Cuerpo, con los 
requisitos formales exigibles. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de           $ 9.557 correspondiente al mes de Enero de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 048/2020 

 
VISTO: La Resolución 297/2019 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra Nº 1121/2019 de 
adjudicación de la Obra: “EJECUCIÓN DE HORMIGÓN SIMPLE 
H-25 PARA CALLES VARIAS DE ALTO MANTENIMIENTO”; a 
la empresa FEDCAMAX S.A. 

 
Que el Departamento Ejecutivo ha remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada 
por el contratista de la obra, la cual tiene vigencia hasta el 
15/03/2020, dicha póliza cumplimenta a criterio de este Tribunal 
con la normativa legal vigente y por lo tanto con el reclamo 
efectuado oportunamente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1121/2019, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN   Nº 049/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 930/2019, así como las 

actuaciones contenidas en el Expte. 178509, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler de andariveles en la pileta climatizada 
perteneciente al Club Sol y Lago Natación, para ser utilizada por 
alumnos de la Dirección de Deportes de esta Municipalidad a M Y 
S NATACION S.A.S, en el marco de lo dispuesto por el Contrato 
de Locación 347/2019. 

 
Que efectuada la revisión y control de la documentación obrante 

en dicho Expte. se ha podido determinar que las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo, así como la 
facturación presentada por los titulares de la firma reflejando 
dichos pagos, cumplimenta a criterio de este Tribunal, con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada  930/2019  cancelando en su  
totalidad la misma, para atender las obligaciones contraídas con 
M Y S NATACION S.A.S. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN N° 050/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 004/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan al  31/01/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/01/2020 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificados en la Resolución Nº 004/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz,18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 051/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.447,  
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CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 16.707,50  
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el 
año 2019 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta 
ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

199/DE/2019, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2019. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta 

Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Diciembre de 2019, por un 
total de $ 16.808,72  la cual cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de 
DICIEMBRE de 2019, cancelando en  forma total  la Orden de 
Pago Anticipada Nº 307/2019, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  052/2020 

 
VISTO: La Ordenanza 6591  mediante la cual se  dispone el 

otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil 
quinientos cincuenta y siete  ($ 9.557) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 
        

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020 el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución por el 
periodo de  Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos percibidos. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Enero de 2020 por un 
total de $ 9.557 la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 

cuentas del subsidio para el mes de Enero de 2020, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago anticipada 016/2020. 

   
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 

Villa Carlos Paz, 18 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 053/2020 
 

VISTO: La Orden de pago anticipada 389/219, así como las 
actuaciones contenidas en el Expte. 173004, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler del inmueble utilizado para oficinas de la 
Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad  por  el  periodo  
comprendido entre   Junio  a  Diciembre de 2019 a    

ALBERDI FELIPE ERNESTO, en el marco de lo dispuesto por 
Contrato de Locación 369/2019. 

 
Que de la revisión y control efectuado por este Tribunal a  las 

certificaciones y  pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
así como a la  facturación presentada por el propietario del 
inmueble  reflejando dichos pagos, se ha determinado que toda 
esta documentación cumplimenta con los aspectos formales y 
legales establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 389/2019,  cancelando en su 
totalidad  la  misma, para atender las obligaciones contraídas con 
el Sr. ALBERDI FELIPE ERNESTO. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 20 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN   Nº  054/2020 
 

VISTO: La Orden de pago anticipada 334/219, así como las 
actuaciones contenidas en el Expte. 166172, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler del inmueble utilizado para oficinas de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Ambiental de esta Municipalidad  
por  el  periodo  comprendido entre   Marzo   a  Diciembre de 
2019 a BALDO STELLA MARIS, en el marco de lo dispuesto por 
el Decreto 581/B/2018 y el Contrato de Locación 906/2018. 

 
Que de la revisión y control efectuado por este Tribunal a  las 

certificaciones y  pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
así como a la  facturación presentada por el propietario del 
inmueble  reflejando dichos pagos, se ha determinado que toda 
esta documentación cumplimenta con los aspectos formales y 
legales establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 334/2019,  cancelando en su 
totalidad  la  misma, para atender las obligaciones contraídas con 
la Sra. BALDO STELLA MARIS. 
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Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese 

 
Villa Carlos Paz, 20 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº 055/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 023/2020 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en la citada Resolución se omitió 

consignar la cancelación de la orden anticipada Nº 665/2019 
emitida a nombre de la Policía de la Pcia. de Córdoba. 

 
Que resulta necesario emitir el acto administrativo subsanando 

la mencionada omisión.  
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el ANEXO de la Resolución Nº 

023/2020, del siguiente modo: 
 
Donde dice: 

 
1204/19 

 
177655 

 
POLICIA 
PCIA. 
CORDOBA 

ADICIONALES 
EDIFICIO 
CENTRAL JULIO-
DIC/19 

 
151.436,96 

 
129.438,96 

 
Debe decir: 

 
665/19 

 
 

1204/19 

 
 
 

177655 

 
 
 
POLICIA 
PCIA. 
CORDOBA 

 
ADICIONALES 
EDIFICIO 
CENTRAL JULIO-
DIC/19 
 
AMPLIACION 
ADICIONALES 
EDIF. JULIO-DIC/19 
 

 
 

148.563,04 
 

151.436,96 

 
 

148.563,04 
 

129.438,96 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de febrero 2020 
RESOLUCIÓN Nº  056/2020 

 
VISTO: Las rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, (conformadas por los comprobantes de las 
erogaciones efectuadas así como los ajustes por reintegros si los 
hubiera),  determinando que la documentación presentada  se 
ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos  legales como 
formales, dando estricto cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás 
disposiciones sobre el particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas de las 

ordenes de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente  
en un todo de acuerdo a  lo expresado en Considerandos. 

 
A N E X O 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
017/20 

 
183821 

 
RIVERO 
GERMAN 

 
REPAR.CAMION 
DOX453 

 
42.240 

 
42.240 

 
018/20 

 
183823 

 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.3 
INYECTORES FORD 
RANGER KEA660 

 
56.050 

 
56.050 

 
019/20 

 
183916 

 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR. EMBRAGUE 
CAMION 
VW DPW277 

 
28.000 

 
28.000 

 
032/20 

 
184104 

 
GOMEZ 
GESTEIRA 
H. 

CONFECCION Y 
ADQ.ESTATUI- 
LLAS PREMIOS 
CARLOS 2020 

 
464.304 

 
464.304 

 
94/20 

 
183256 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN INFANTES 
CENI MANUEL 
BELGRANO 

 
29.000 

 
29.000 

 
198/20 

 
183772 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
IPEM 190 
DR.CARANDE CARRO 

 
194.194.13 

 
194.194,13 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 

 

 

 
 

 

 


